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Cuernovoco, Morelos; o cotorce de ogosto de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'5119/2024, promovido por  
 por su propio derecho, en contro del Director Gererol de

Recoudoción del Estodo de Morelos y Subprocurodoro de As;ntos

Estotoles de lo Procurodurío Fiscol de lo Secretorío de Hociendo

del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, lo que se hoce ol tenor

de los siguientes:

RESULTANDOS

1. Presenloción de lo demondo. Medionte escríio presentodo el

nueve de enero de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes

Común de esie Tribunol, comporeció lo porte octoro promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos.

norró los hechos en el :opítulo correspondiente, mismos qre en

obvio de repeticicnes innecesorios oquí se tienen por

íntegromente reproducidos, como si o lc letro se insertosen;

expresó los rozones por los que impugno lo resolución, ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomiento. Por outo de fecho

quince de enero de dos mil veinticuotro, se odmitió o trómite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con lcs copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contesioción o lo demondo, con el opercibimiento de

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por contes'todos en sentido ofirmotivo los hechos

directomente otribuidos en su contro. Se iuvieron por ofrecidos los

pruebos documentoles que ogregó juntomente con su demcnCo.
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3. Contesioción de demqndo. Procticcdo que fue el

emplczomienio de le,/, medionte outo de fecho dos de febrero de

dos mil veinticuotro, se luvo o los ouioridodes demondodos,

dondo contestoción en tierrpo y formo, o lo demondo entoblqdq

en su contro, con lo qJe se nronCó dor visto o lo porte octoro poro

que monifesforo lo que o su derecho correspondiero, osimismo se

le concedió el término de quince díos poro omplior su demondo.

4. Aperturo del juicio o pruebo. Medionte outo de fecho seis de

mozo del oño dos mil veinticuotro, se crderó obrir el juicÍo o

pruebo, concediendo o lcs portes un término común, de cinco

dícs poro of'ecer los que esiimoron pertinentes. Ello, en otención

o que se ceriificó que lo oc'oro no desohogó lo visto ordenodo

con lo contestoción de d=nrando, ni rrucho menos omplió su

demondo.

5. Pruebos. Por outo de f=cho dieciséis de obril de dos mil

veinticuotro, se ocordó lo qd.nisión de los pruebos de los portes; y

por permitirlo el estcdo p'ocesol, se señoló fecho poro el

desohogo de lo Audienci,r ce Ley correspondiente.

ó. Audienciq de pruebos y olegotos. Fínolmenie el dío veinticinco

de junio de ,los mil veinticuotrc, tuvo verificotivo lo oudiencio de

pruebos y ol=gotos, referi,Jo en el punto que cntecede, se citó o

los portes poro oír sentencic, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguiertes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelenciq. Este Triburol de Jusiicio Adnrinistrotivo del Estodo

de Morelos, es competente ¡cro conocer y resolver el presente

osunto de conformidcd ccn lo dispuesto por el ortículo .l09 
bis de

lo constitución Políiicc del Estodo Libre y soberono de Morelos; l,
3,7, 84,86, 89 y demós relotivcs y oplicobles de lo Ley de Justicio

Administrotivc del Estodo de Morelos vigente; i, 16, 18, inciso B),
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frocción ll, inciso o) de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

punfos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo ocioro señoló como octo impugnodo lo
siguiente:

"Se impugno lo resoluctón odministrativa de l2 de
octubre de 2023 dictoda en e/ recurso de
revococ¡ón con exped¡ente  R.R" fsicJ

En tonto que demondó como pretensión:

"La nulidod de /o reso/ución administrotiva de l2 de

octubre de 2023 dicfodo en e/recurso de revococión

con expedienfe R.R.

Como consecuencio de Ia primero se prefende /o

nulidod del cobro coocf¡vo identificado con el folio

"

Lo existencio de lo resolución impugnodo, se encuentro

debidomente ocreditodo con el originol de lo resolución del

Recurso de Revococión con número de expedienle  R.R,

de fecho 12 de octubre de 2023, emitido por lo Licenciodo

, Subprocurodoro Fiscol de Asuntos

Estotoles, de lo Procurodurío Fiscol de lo Secretorío de Hociendo

del Poder Ejecutivo, en lc cuol se determinó desechor el recurso

de revococión intentodo por lo porte octoro del requerimiento de

pogo con código de borros , emitido por el Director

Generol de Recoudoción de lo Coordinoción de Político de

lngresos de lo Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estodo de Morelos, documentolo lo que se concede
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vo or probotorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 437

frocción ll, 490 y 4?l cel Código Proceso Civil de oplicocion

suplelorio o lo Ley de Jus-icio A.dministrotivc cel Esiodo de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor ce b legolidod o iegolidod del mismc,

qu= de resultor procederte su onólisis, se obcrdoró en el copítulo

co'respondiente de lo presenta sentencio.

lll.- Cqusoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

purtc, es de precisor que, los couscles de improcedencio por sor

de orden público, deben oro izcrse preferertemente lcs oleguen

o no lcs portes, lo onterior de conformidod ccn lo dispuesio por el

ort culo 37 porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en e siguiente criteric jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo 'rbro y texio es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESÍUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSAIES PREVISTAS

¡ru rt lRrícuto z3 DE tA LEy DE AMp.ARc.2

De cor-formidod con lo dispuesto en el iltimo pónofo del ortículo 73

de lo L=y de Arnporo los cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordors= er cuolquier instoncio en

que el -uicio se encuentre; de tol rnonero que si en lq revisión se

odvierle que exisfien olros cousos de esludio preferenle o lo invocodo

por el Juez poro sobreseer, hobrán de onolizorse. sin qtencer

rozonomiento olguno expresodo por el recurrente. Esio es osí porque

si bien el ortículo 73 prevé diversos cousos de improcedencio y todos

ellos conducen : ce:retor el sobreseim'=nlo en el juicio, sin onolizor

el fondo del rsurto, da entre ellos exiren olgunos cuyo orden de

impcrtoncic omeriio que se estudien de fcrmo preferente. Uno de

eslos ccusos es l¡ ir-observoncio ol p-incipio de definitividod que rige

en eljuicio de gpronlíos, porque si, efecfivomente, no se ofendió o

ese principio, lc cc:ión en sí mismo es improcedente, pues se

entiende que nc 
=s 

é;te el momenio de ejerciiorlo; y lo octuolizoción

de esle moiivo c¡r d...rce ol sobreseimiento :otol en el juicio. Así, si el

Juez de Distrit¡ coro sobreseer otendió c lo cousol propuesfo por ios

responsobles er el sEnlido de que se :orsintió lo ley reclomodo y, por

su porte, corsideró de oficio que respecto de los resionles octos

I Art-culo 37.- (...1 El Tribunol deoeró qnqi:or,Je oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los selolodos en este crtículo, y en sL :os¡, decrefor el sobr=sei¡ierto del juicio respectivo.
z Ju'isprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, :uerte: Semonorio Judiciol de lo
Federociin y su Goceto, Tomc: lX, Er=rc de l?99, Pógino: 13.
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hobío Cejodo Ce existir su objeio o moterio; pero en revisión se

odvierte que existe otro de estudio preferenie (inobservoncio ol

principio de definilividod) que dorío lugor ol sobreseimiento lotol en

el juicio y qJe, por ello, resultoríon inolendibles los ogrovios que se

hubieren hecho voler, lo procedente es invocor tol motivo de

sobresei"nierto y con bose en él confirmor lo sentencio, oun cuondo

por diversos motÍvos, ol sustentodo por el referido Juez de Distrito.

El énfosis es propio

En el presente juicio, lo outoridod demondodo, Director Generol

de Recoudoción de Estodo de Morelos, en lo contestoción de lo

demondo, monifestó q;e o su juicio se octuolizobo lo cousol de

improcedencio previsto en el ortículo 37, frocción XVl, y 38,

frocción ll, en reloción con el diverso 12, fracción ll, inciso o), de lo

Ley de Justicio Administrotivo del Esiodo de Morelos, en CItención

o que dicho outori,Cod no dictó, ordenó, ejecutó o trotó de

ejecutor lo resolución impugnodo, por lo que no se debe

consideror como outoridod demondodo.

Atendiendo o lo onterior, este Tribunol Pleno, considero que, en

efecto como lo sostiene lo demondodo, se octuCIlizo lo cousol de

improcedencio hecho voler, ello, en otención o que del escrito

iniciol de demondo, se odv¡erte que el demondonte, impugnó lo

resolución de fecho 12 de octubre de 2023, y de ocuerdo o lo
documentol que exhibió, se puede oprecior que lo mismo fue

emitido por Licenciodc  , Subprocurodoro

Fiscol de Asuntos Estotoles, de lo Procurodurío Fiscol de lo

Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo, sin que hoyo tenido

intervención olguno lo onterior outoridod, por lo que es

procedente sobreseer, el presente juicio, Únicomente respecto del

Director Generol de Recoudcción del Estodo de Morelos.

Por lo que, ol no odvertirse lo octuolizoción de diversos cousoles

de improcedencio, que impidon entror ol fondo del presente

osunto, enseguido se procederÓ ol onÓlisis de lo controversio

plonteodo.
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lV.- Estudio sobre lq legolidod o ilegolidod de los qclos

impugnodos.

El demondonte, considero que debe declororse lo nulidod liso y

llono de lo resolución impugnodo por los rozones que expone en

su escrito de demondo, mismos que por economío procesol, no se

ironscriben, especiolmente cuondo se tiene o lo visto el

expediente respectivo poro su debido consulio. Así, se tienen en

este espocio por reproducidos como si o lo leiro se insertosen, en

obvio de repeticiones innecesorios; sin que esto circunstoncio seo

violoioric de olguno disposición legol en perjuicio de los portes, de

conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio de oplicoción

obl'gotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. E¿ JUEZ NO

ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIB'RI.OS. EI

hecho de que e/ Juez Federol no

tronscribo en su fol/o /os concepfos oe

violoción expresodos en Io demonda, no

ímplico que haya infringido disposiciones

de lo Ley de Amporo, o lo cuolsujefo su

octuoción, pues no hay precepfo olguno

que esfoblezco lo oblígoción de llevor o

cobo tol irsnscripción; odemós de que

dicha omisión no dejo en esfodo de

indefensión al quejoso, dodo que no se /e

privo de /o oportunidod paro recurrir lo

reso/ución y olegar lo que esflme

pertínente poro demosfror, en su coso, /c

ilegolidod de /o mismo.

SEGTJNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL

SEXIO C/RCU/IO. Amporo en revisión

374/BB. Antonio Gorcío Romírez. 22 de

noviembre de l9BB. Unonimidod de yofos.
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Ponenfe; José Golvón Roios. Secreforio;

Vicente Mortínez Sónchez. Amporo en

revisión 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de

ogosfo de 1989. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Arnotdo Ndiero Virgen.

Secreforio: Ne/son Loronco Ventura.

Amparo en revisión 322192. Genovevo

F/ores Guitlén. t9 de ogosfo de 1992.

Unonímidod de vofos. Ponenfe: Gusfovo

Calvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto

Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión

673197. José Luis Pérez Goroy y otro. ó de

noviembre de 1997. Unanimidod de vofos.

Ponenfe: Cor/os Loronco Muñoz.

Secreforio: Gonzolo Correro Motino.

Amporo en revisión 767 197. Domión

Mortínez López. 22 de enero de 1998.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: José

Morio Mochorro Castillo, secreforio de

tribunol outorizodo por e/ Pleno de/

Consejo de lo Judicoturo Federol pora

desempe ñor los funciones de Mogistrodo.

Secreforio: José Zopoto Huesco.

JUR/SPRUDENC/A de ta Noveno Époco.

/nstoncio: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judicial de /o Federoción y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis:

Vl.2o. J I I 29. Pógino: 599.

El énfosis es propio.

TRIBUNAL DE JUSI]CIA AOMINISI'RATTVA

DEL ES|ADO DE MORELOS
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Sin emborgo de monero resumido, expreso en los tres primeros

rozones de impugnoción, que denomino ilegolidod del Cobro

Cooctivo; Nulidod del Acto Administrotivo; y, Oportunidod:

o) Que, lo resolución impugnodo es ilegol ol determinor lo

demondodo que el recurso de revococión no es procedente ol no

encontrorse previsto en los hipótesis coniemplodos en el ortículo

219 del Código Fiscol del Estodo de Morelos; que, lo multo

impuesio es de corócter no fiscol, closificodo como

oprovechomiento según lo dispuesto en el ortículo 3 y 22 del

Código Fiscol del Estodo de Morelos.

b) En lo cuorto rozón de impugnoción monifiesto que, lo outoridod

demondodo desechó lo pruebo de informe de outoridod ofrecido

en su escrito de inierposición del recurso, y que eso es erróneo, en

otención o lo que disponen los ortículos 2, frocción ll, 70, frocción

V , 225, frocción lY y 228, del Código Fiscol del Estodo de Morelos.

En lc porte de Agrovios Novedosos, el demondonte hoce

referencio o los criterios con números de registro digitol y

 .

En lo porte de deficienie motivoción, refiere el demondcnie que,

lo demondodc se refirió o que, lo multo debió ser cubierto y que

tronscurrió en exceso el plozo poro cubrir dicho odeudo.

En lo porte de folto de competencio, el demondonte olegó que,

lo resolución del cobro cooctivo emitido por lo outoridod corece

de fundomenioción respecto de lo competencio de esto poro

ejecuior uno multo de corócter no fiscol.

En cuonto o lo deficiente fundomentoción, el demondodo

monifiesto que, el requerimiento efectuodo iiene uno deficiente

fundamentoción yo que cito los ortículos 16, 166y 170 del Código

Fiscol del Estodo de Morelos.
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En cuonto ol requerimiento impuesto ol corgo y no o lo persono

físico, orgumenió que, es ilegol todo vez que los multos y sonciones

efectuodos por los outoridodes odministrotivos y judicioles se

deberón individuolizor y oplicor o lo persono físico y no ol corgo.

Previo o onolizor los rozones de impugnoción, es menester hocer

referencio o lo resolución impugnodo, en ésto lo outoridod

demondcdo, poro desechor el recurso de revococión, tomó en

consideroción que:

"...estc outoridod fisco/ odvierte que no es
procedenfe Io odmisión y subsfoncioción de/
recurso de revoc ación inf:entodo en contro det
requerimienfo de pogo número 3 de
fecha 0l de junio de 2023, emifido por el Director
Genero/ de Recoudoción dependienfe de Io

Coordinoción de Polífico de /ngresos de Ia

Secreiorí': de Hocienda, en virtud de /os siguiente:

En efecto, e/ requerimienfo de pago número
de fecho 0l de junto de 2023, emitido

por e/ Director Genero/ de Recoudoción
dependiente de la Coordinoción de Polítíco de
/ngresrs,Je /o Secreforío de Hociendo, es un octo
que formo porte de/ procedimiento administrotivo
de ejecución, fol y como se desprende de /os

artícutos Ió6 y 170 del Código Fisco/ pora e/ Esfodo
de More/rs vigente; bajo eso premiso, dicho ocfo se

puede impugnar a través de/recurso odministrativo
de revococión, en términos de/ ortículo 219 fracción
ll, inc'rso b) del Código Fiscol paro e/ Esfodo de
Morelos, mismo gue o lo letro seño/o:

Artículo 219. El recurso de revocación procederó
contro:

(..)

//. Los ocfos de /os outoridodes delEsfodo que

9
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b) Se dicÍen en el procedimiento qdminislrqtivo de
ejecución, cuondo se olegue que ésfe no se hq
ojusfodo q lo esfoblecído en esfe Código;

Sln emborgo, tombién es cierto que olrespecfo se

debe otender /o esfob/ecido en e/ ortículo 220,
primer pórrafo del Código en cito, elcuol dispone
que /os violociones comefldos onfes del remote,
sólo podrón hocerse voler hosfo los diez díos
siouientes o Ia fecha de lq publicqción de lo
convocqtorio en primero olmonedo. Poro mejor
proveer se fronscribe elprecepfo legol en mérito:

"Artículo 220. Cuondo elrecurso de revococión se

inferpongo porque el procedimienfo odministrofivo
de eiecuc:ión no se oiusfó o /o esfobtecido en esle
Código, /os violociones cometidos onfes del
remote, só/o podrón hocerse voler hosfo los diez
díos siguientes o lo fecho de publicoción de lo
convocatorio en primero olmonedo, so/vo que se
trote de ocfos de eiectrcíón sobre bienes

leqalmente inemborqobles. de octos de imposible
CION cosos en que el plozo poro

interponer el recurso se com putoró o portir del dío
siguienfe ol en que surfo efecfos la notificoción del
requerimiento de pogo o de/ dío siguie nte ol de Io
dtligencio de embo rgo..."

Como se advierte, cuondo e/ recurso de
revocactón se interpongo porque e/ procedimiento
odministrofivo de ejecución no se ojustó o lc
esfob/ecido en et códígo Fisco/ pora e/ Esfodo de
Morelos,los yiolociones cometídos onfes del remate
rla lrianac sólo nn¡lrán hctrarca vrtlar ha<]a le'< diaz

díqs siauientes o la fecha de la publicoción de to
convocotorio en prímer olmonedo o menos gue se
encuentre en /os cosos de excepción que el propio
numerol prevé, re/ofivos o que /os ocfos de
ejecución se hubieron reolizodo sobre bienes
/ego/mente inemborgobles o gue se irofo de ocfcs
de imposible reporoción moteriol, cosos en que e/
plazo poro interponer el recurso de revococión se
compuforó o portir del dío hób¡lsiguienfe ol en que
surta efecfos lo notificoción de/ requerimiento de

10
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paga o de/ día hóbil siguienfe o/ de lo diligencio de
emborgo

Por ello, si e/ ocfo que pretende combotir la parte
recurrenfe consisfe en e/ requerimiento de
eiecución que nos ocupe, el cuol formo porfe de/
Procedimienfo Administrotivo de Ejecución en
términos de /os artículos lóó y 170 del Código Fisco/

de/ Fstodo de More/os aplicado y no se ojusfo o /os

excepciones de procedencio inmedioto del
recurso orevisfos en e/ referido precepfo 220,

enfonces lo procedibilidod de /o tmpugnación de
fo/es ocfos esfó supeditodo o que se publique la
convocatorio en primero almoneda y no en
cuolquier momento, de conf ormidod con lo
dispuesfo por el multicitado ortículo 220 del propio
Código, por lo tonto, ol hoberse promovido e/

recurso de revocactón cuondo oún no se ho
publicodo la convocotorio de remate
conesoondienfe, es evidenfe que e/ mismo es

improcedenfe por no encontrarse en el momenfo
procesol oportuno, ounodo o que no se octuolizo Ia

hipófesis que lo normotividod prevé paro tolefecfo,
lal y corr,o ha quedado demosfrodo.

[...] ..."

De /o anteriormenfe tronscrito, se desprende que /o
outoridod Recoudodora seño/ó con precísión, e/

medic de impugnoción o través del cualse puede
conlrovertir el requerimiento de pogo
siendo esfe e/ recurso de revocación, osí como e/

momento proceso/ oporfuno pora la inferposición
de dicho medio de defenso, e/ cuo/ seró hosfo /os

diez ,Cíos siguienles o lo publicoción de lo
convccatoria en primero olmonedo, seño/ondo
como f yndamento poro tol disposición, /os

numeroles 219 y 220 del Código Fisco/ poro e/

Esfodo de More/os.

Móxime que la recurrenfe no acredita en la
presenfe insloncio administrafíva que e/ocfo que se

impugna se haya efecfuodo sobre bienes
Iegalmente inemborgobles o se resu/toro oportuno,
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por enconfrorse en /os cosos de excepción que el
propio ortículo 220 del Código Fisco/ poro e/ Esfodo
de Morelcs esfob/ece. Robusfece o Io onterior, los
siguienfes criferios:

''REVOCAC'óN. EL ARTíCULO T27 DEL CóOrcO
F'SCA¿ DE LA FEDERACIóN, AL ESTABI.ECER QUE
DICHO RECURSO PODRÁ HACERSE VALER HASTA EL

MOMENTO DE LA PUBLICACIÓN DE A
CONYOC ATORIA DE REMATE EN I.OS TÉRM'NOS Y

CON I.AS EXCEPCIONES AHí PREVISTAS, NO VIOA
I.AS GARANIíAS DE AIIDIENCIA, SEGUR'DAD

JURíDICA y DE ACCESO A [A JUSrC tA..." [...]

Por lo onteriormente, no resu/fo procedente entror
o/ esfudio Ce /os ogrovios hechos voler por la porte
recurrente, lo que fiene como consecuencio su

desechomiento, conforme o /os orgumentos
plonteodos en /o presenfe reso/ución.

En ese tenor y de conformidod con el ortículo 231,

fracción I, del Código Fisco/ poro e/ Esfodo de
More/os vigenfe; es de reso/verse y se;

RESUEI.YE

PRIMERO. Se desecho el recurso de reyococión
infenfodo por lo C. , en
contro del mondomiento de ejecución número

de fecho 0l de junio de 2023, emitido
por lo Dirección Genero/ de Reco udoción de lc
Coordinoción de Político de /ngresos de ls
Secreforio de Hociendo del Poder Ejecutivo del
Esfodo de Morelos, por los motivos precrsodos en e/
considerondo ll, de esfo resolución.

SEGUNDO. Hógose del conocimiento de Jo

Dirección General de Recou doción ...

IERCERO. Lo presenfe resolución podró ser
impugnodo a trovés del juicio de nulidod ante el
Tribunal de Jusficio Administrotivo en e/ Esfodo oe
More/os... "
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Ahoro bien, con fundornento en lo dispuesto por lo frocción l, del

ortículo 8ó, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Esiodo de

Morelos, lo litis del presente juicio se constriñe o determinor lo

legolidod o ilegolidod de lo resolución impugnodo.

En lo Repúblico Mex'cono, osí como en el Estodo de Morelos, los

octos de outoridod gozon de presunción de legolidod, esto en

términos del primer pórrofo del ortículo 'ló de lo Constitución

Político de los Esiodos Unidos Mexiconos del que se odvierten los

requisitos de mondomiento escrito, outoridod competente,

fundomentoción y motivoción, como gorontíos insirumentoles

que, o su vez, revelon lc odopción en el régimen jurídico nocionol

del principio de legolidod, como uno gorontío del derecho

humono o lo seguridod jurídico, ocorde ol cuol lcs outoridodes sólo

pueden hocer oquello poro lo que expresomente les foculton los

leyes, en el entendido de que éstos, o su vez, constituyen lo

monifestoción de lo'¡oluntod generol.

Anolizodos en su integridod los rozones de impugnoción resumidos

en el inciso b) de esto 'esolución, este Tribunol Pleno, orribo o lo

conclusión de que los mismos son infundodos.

Cierto, son infundodos en otención o que, controrio o lo olegodo

por el demondonte, lo outoridod demondodo estuvo en lo

correcto ol desechor el recurso de revococión intentodo, yo que,

el mismo, no se ojustcbo o lcs excepciones de procedencio

inmedioto del recurso previstos en el ortículo 220 del Código Fisccl

poro el Estodo de Morelos vigente, pues, lo procedibilidod de lo

impugnoción se encontrobo supeditodo o que se publicoro lo

convocotorio de primero olmonedo, siendo que el recurso se

promovío cuondo ro se hobío publicodo lo convocotorio de

remoie correspondiente, odemós que, no ocreditobo en lo
instoncio que el octo de ejecución se hubiese efectuodo sobre

bienes legolmente inemborgobles o se trotore de ocfos de

imposible reporoción moteriol conforme o los cosos de excepción

13



del citodo ortículo, poro lo procedencio del recurso, de

revococión, es necesorio que se octuolice el requisito sine quo

non, relotivo .

Lo onterior es osí, dodo q.,re, si bien es cierio, en el ortículo 219, del

Código Fiscol del Estodo de Morelos, se esloblece, en lo frocción

ll, inciso b), que, procede el recurso de revococión en contro de

los resoluciones que se dicten en el procedimiento odministrotivo

de ejecución, cuondo se o egue que éste no se ho ojustodo o lo

esioblecido en este Código; sin emborgo, el Civerso 220 del mismo

cuerpo normciivo, estoblece los excepciones de procedencio de

ese recurso.

Ademós de lo onterior, debe decirse que, es infundodo lo

orgumentodo por el derrondonte, en el sentido de que o

outoridod demondodo nc sotisfizo el requisito de procedencio, yo

que no existe determincción jurisdiccionol que decrete que o
multo tiene corócter de firrre y/o su ejecutorio.

Al respecto es oportuno ogregor lo expuestc por el demondonte,

lc outoridcd demondodo en el expediente  en o
que se impuso lo multo, moierio del requerinrienfo de pogo, y onte

lo outoridod oquí demoncodo, no ocrecitó que eso multo se

encontroro sub judice, es decir, que se encontroro impugnodo

con olgún medio ordinorio o extroordinorio.

En efecto, lo corgo de lo pruebo le corresponde o lo porie octoro.

Esto odminiculodo o lo dispuesio por el ortículo 38ó del Código

Procesol civil poro el Esiodo Libre y Soberono de Morelos de

opliccción complementorio c lo Ley de Justicio Administroiivo del

Estodo, que estoblece, en lo porte que intereso, que lo porte que

ofirme iendró lo corgo de lo pruebo de sus respectivos

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el odversorio

iengo o su fovor uno presunción legol.
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En lo cuorto rozón de impugnoción sintetizodo en el inciso b), ol

inicio de este considerondo, osí como o lo porte de los ogrovios

novedosos, respecto c que lo outoridod demondodo desechó lo

pruebo de informe de outoridod ofrecido en su escrito de

interposición del recurso, y que eso es erróneo, en otención o lo
que disponen los ortículos 2,frocción11,70, frocción V,225, frocción

lY y 228, del Código Fiscol del Estodo de Morelos.

Y que respecto c lo defrciente motivoción, refiere el demondonte

que, lo demondodo se refirió o que, lo multo debió ser cubierto y

que ironscurrió en exceso el plozo poro cubrir dicho odeudo.; o lo

de folto de competencio, el demondonte olegó que, lo resolución

del cobro cooctivo emitido por lo outoridod corece de

fundomenfoción respecio de lo competencio de esto poro

ejecutor uno multa de corócter no fiscol; o lo deficiente

fundomentoción, el demondodo monifiesto que, el requerimiento

efectuodo tiene una deficiente fundomentoción yo que cito los

ortículos 16, 166y 170 del Código Fiscol del Estodo de Morelos; ol

requerimiento impuesto ol corgo y no o lo persono físico,

orgumentó que, es ilegol todo vez que los multos y sonciones

efectuodos por los outoridodes odministrotivos y judicioles se

deberón individuolizar y oplicor o lo persono físico y no ol corgo.

Este Tribunol Pleno, considero que los mismos son inoperontes,

dodo que, no son orgumentos tendentes o comboiir los rozones y

motivos de lo resolución impugnodo de fecho 12 de ociubre de

2023, sino que son orgumentos relocionodos propiomente con lo

resolución en que se impuso lc multo, que no es moterio de

impugnoción, y por cuonto hoce ol desechomiento de lo pruebo

de informe de outoridod, debe decirse que, es inoperonte, o virtud

de que, en nodo le beneficiorio ol demondonte su odmisión, si el

resultodo fue el desechomiento del recurso por su improcedencio.

Aunodo o ello, por cuonto ol informe de outoridod que olego se

le debió odmitir de conformidod con el ortículo 70, 225 y 228 del

15



Código Fiscol del Estodo de Morelos, se odvie-te que los mismos,

en lc pcrte que intereso, o lo letro disponen:

Artículo *70. Los outoridades I'iscoles, en e/ eiercicio de

las focultodes que /es conceden los /eyes respecfivos,

esfón obligodos en los términos de esfe Código o
goronfizc; respefor y proteger el tibre ejercicio de /os

derechos humonos que conesponden o /os

contribuyenfes y demós ob/igodos por /os

disposiciones fisco/es.

Son derechos de /os contribuyenfes, /os responsob/es

soiidorios y los ferceros con e/los relocionodos, /os

siguienfes:

L]

Vl. Derecho o formulor o/egofol ofrecer y presentor

pruebos duronte lo susfoncioción de /os

procedimienfos odministrofivos en que porticpen, qt,e

serón volorodos y lenidos en cuenfo al redoctor o
conespon die nte resol u ció n ;

t. l

Artículo 225. El promovenfe deb=ró ocompoñor ol

escrifo en gue se inferpo ngo elrecurso:

/V. Los pruebos que considere pertinentes, y

Cuondo /os pruebos documenfo/es no obren en poder

del recurrenfe, si ésfe no hubiere pcdido obfener/os c

pesor de iroforse de documenfos oue legolmenfe se

encuenfren o su disposició n, deberS seño/or el qrchivc

o lugor er' que se encuentren porJ que la autondoC

t. ..1
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fisco/ requ¡ero su remis¡ón cuondo ésfo seo /ego/menfe

posib/e.

Poro esle efecto deberó identificor con todo prec¡s¡ón

/os documenfos, y trotóndose de /os que puedo fener

o su disposición, bostaró con que ocompoñe /o copio

se//odo de /c so/icifud de /os misrnos. Se enfiende que

el recurrente tiene o su disposición /os documenfos

cuondo,lego/menfe puedo obtener copio outorizodo

de /os origino/es o de /os consfoncios de ésfos.

Lo outoridod fiscal, a petición de/ recurrente,

recoboró /os pruebos que obren en e/ expedienle en

que se hoyo originodo e/ ocfo impugnodo, siempre

que e/ inferesodo no hubiere tenido oportunidod de

obfener/os.

t...1

Ar|ículo 228. En el recurso de revoc ación se odmitirán

todo close de pruebos, excepfo lo de confesíón de los

oulorídodes en que debo obso/ver posiciones y las

pruebos fesfimonio/es. No se consideroró

comprendído en esfo prohibición Io pelicíón de

informes c, los ouforidodes fiscqles, respecto de

hechos gue consfen en sus expedienfes o de

documenfos ogregodos o e//os.

Los pruebos supervenienfes podrón presenforse

siempre gue no se hoyo dictodo /o reso/ución del

recurso.

t..l

Resulto inoperonte, yo que si bien se encuentro contemplodo el
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derecho del recurrente ofrecer pruebos duronte lo sustoncioción

de los procedimi=ntos odministrotivos en que porticipe, y de

ocompoñor los prueJos que considere pertinente. esto no implico

lo foculiod de los ,rutorido,Jes en determinor si son procedentes o

no, ounodo c ello. los últímos pórrofos del ortículo 225, del Código

Fiscoldel Estodo ce Mcrelos, se refiere o los pruebos documenicles

y no de informes ce cutoridod, odemós, en su coso, refiere de los

documentoles que no se tiene lo oporturidod de obtenerlos,

dónde lo ouioridod fisco puede requerir lo rerrisión de los mismos

cuondo seo legclrnente posible, sin que se desprendo pruebo

olgun,: de que se hoyo encontrodo impedido lc recurrente poro

obtener olguno dccumeriol que pretendiero cfrecer como

pruebo. Pero sobre iodo, cue el demondorte sobe de los puntos

que solicitó en ese informe. pues, es outoridcc dem.rndcdo en el

juicio ,le dorde derivo lo resolución impugnodo.

Al respecio, en torno c lo inoperoncio expuesto de lcs rczones de

impugnoción, sirven de opolro por cnologío los siguientes criierios:

Regisf,.o: Ió780í

/nsfoncio: Primero Solo

JurispruCencía

Fuente: Semanorio Judiciot de [c Fecleroción y su

Goceto

Tomo: XXIX, Nlono de 2009

I'Aoterio(s.): Común

Iesis: lo.iJ. l9/2009

Poginc: 5

,AGRAYIOS 
'NOPERANTES. 

LO sON AQUEI.I.OS QUE

COMBATEN ARGUMENIOS ACCESOR'OS EXPRESADOS

EN ¿A SENIENCIA RECUR RIDA, ¡¡ÁXIUE CUANDO ÉSTOS

SEAN INCOMPAITBIEÍ CON I.AS RAZONES QUE

SUSIEMAN EI. SENTIDO IORAL DEL FAUO.
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En términos de/ ortículo BB de lo Ley de Amporo, le

porte o quien perjudca uno senfencio liene la corgo

proceso/ de demosfror su ilegalidad a través de /os

agrovtos conespondienfes, /o que se cump/e cuondo

los argumenfos expresodos se encominon a combatir

fodos /os considerociones en que se apoya la
resolución impugnada. Ahora bien, los ogravios

resultan inoperonfes cuqndo fienen como finqlidqd

controvertir ctrgumenfos expresodos por el órgono de

conlrol consfifucionol en formo occesorio c, lqs

Íazones gue susfenfon el senfido del follo, sobre lodo

cuondo seon incompofibles con el senfído torol de

ésfe, porque ounque /e osisliero lo rozón o/ quejoso o/

combatir /c consideroción secundorio expresodo o

moyor obundomiento, ello na tendría la f uezo

suficienfe poro que se revocara el fallo comboftdo,

dado gue seguiría rigiendo /o consideroción principal,

en e/ coso Io rnoperoncia delconcepfo de violoción.

Amparo directo en revisión 150012004. 24 de

noviembre de 2004. Cinco vofos. Ponenfe: Juon N.

Silva Mezo. Secreforio: Luis Fernando Angulo Jocobo.

Amporo direclo en revisión 1055/2005. Miguel Seguro

Golicio. /3 de julio de 2005. Unonimidod de cuatro

vofos. Ausenfe: José de Jesús Gudiño Peloyo. Ponenfe:

Juon N. Si/vo Mezo. Secreforio: Roberf o Ávilo Orne/os.

Amporo directo en revisión 152712006. Promoforo de

Cenfros de Esporcimienfo, S.A. de C.V. 25 de ocfubre

de 2006. Unanimidod de cuotro vofos. Ausenfe; José

de Jesús Gudiño Pelayo. Ponenfe: Juon N. Si/vo Meza.

Secretorio: Jaime F/ores Cruz.

Amporo directo en revisión 59512008. Gusfovo Senfíes

Garcioprieto. 2l de moyo de 2008. Unanimídod de

TRIBUNAL DE ]UST]CIA ADMINISTMNVA

DEL ESTA}O DE MORELOS
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cuotra yofos. Ausenfe: Sergic A. Vo,Vs Hernóndez.

Ponente: José Romón Cossío Di=2. Secreforio: Cormen

Vergora López.

A.mporo directo en revisiór 1730/2008. 2ó de
n,cviembre de 2008. Cinco voios. Ponente: Sergio A.

Vo//s llernóndez. Secreforic: Se/ina Hoidé Avante

Jvórez.

fesis de jurisprudencio 19/20ú9. Aprobodo por Io
Primero So/o ,Je esfe AIto Tibunol, en sesrón de

veinticinco de f ebrero de dos mil n'.teve.

AGRAY'OS ETV EL RECURSO DE QUEJA. SON

INOPERANIES I.OS QUE NO CONTROY'ERIEN IODOS ¿OS

ARGIJMENTOS EN I.OS QUE SE APOYA I.A RESOI.UCIóN

IMPUGNADA.

Si /o resclución del Juez de Distrito, relativo o to

suspensión provisiono/ se susfenfo en dos o mós

rozoncm:enfos y el recurrente no combote todos y

codo ur,o de e/los, /os ogrovios e.{presodos en e/

recurso de quejo devienen inopercn res, porque o/ no

oiocorse fodos los orgumenfos 
=n /os gue se opoyo lo

resolución impugnodo, foles íozcnomienfos siguen

rigiendo e/senf;do de ésfo.

Por si fuerc poco, el crlículo 228 del códigc Fiscol del Estodo de

Morelos, es cloro er estob ecer que se puecen odmitir todo close

de pruebcs con excepción de lo pruebe corfesionol de los

outoridcdes, sin que dicho prohibición este c3rnprendido cuondo
se irote de informes de los outoridodes fisceles, luego entonces,

como fue determirodo pcr lo outoridod respcnsoble ol pretender

un informe de ou;oridod o corgo del l'/cgistrodo Titulor de lo
Tercero Solo cel Tribunol de Justicio Adminislro-i'¿o del Estodo de

20
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Morelos, no contobo con lo focultod poro requerir el mismo, ol

enconirorse conforme ol citodo dispositivo jurídico, únicomente

foculicbo poro solicitor informes o los outoridodes fiscoles, siendo

que conforme ol ortículo B¡ del Código referido, los outorídodes

fiscoles en el Estodo son el Gobernodor; lo Secretorío; lo

Procurodurío Fiscol, y el personol odscrito o los unidodes

odministrotivos de lo Secretorío encorgodos de lo odministroción

de contribuciones y lo oplicoc¡ón de los focultodes derivodos de

los Convenios de Coloboroción Administrotivo en moterio

hocendorio, sin que se odvierto que lo outoridod o corgo de quien

pretendío su informe, se encuentre contemplodo como outoridod

fiscol.

Atendiendo o lo onterior, y tomondo en consideroción que los

rozones de impugnoción hechos voler por el demondonte, fueron

por un lodo infundodos y por otro inoperontes, lo procedente es

decloror lo legolidod de lo resolución del Recurso de Revococión

con número de expediente . de fecho l2 de octubre

de 2023, emitido por lo SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS

ESTATALES DE LA PROCURADURíA FISCAL DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, y como consecuencio

de ello, se decloron improcedentes los pretensiones deducidos del

juicio.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

3 Artículo 8. Son sujetos octivos de Io obligoción o crédiio fiscol el estodo de Morelos, sus

municipios y los Entidodes cel sector Poroestotol, Poromunicipol o lntermunicipol, de
ocuerdo con los disposiciones de este Código y los demós leyes fiscoles.

Son outoridodes fiscoles po"o lcs efectos de esle Código y demós disposiciones fiscoles
vigentes:

l. En el Estodo:
o) ElGobernodor;
b) Lo Secretorío;
c) Lo Procurodurío Fiscol, y
d) El personol odscrito o los unidcdes odminislrotivos de Io Secretorío encorgodos de lo
odministroción de contribuciones y lo oplicoción de los focultodes derivodos de los

Convenios de Coloboroción Administrotivo en moterio hocendorio.
t...1
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RESUEIVE

PRIMERO. - Este Tribunol es compelenle porc conocer y resolver el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

Ce lo presente resolución.

sEGuNDo. - Se sobresee, el presente juicio, inicomente respecto

de lo outoricod demondoco Director Gererol de Recoudoción

del Esicdo ce Morelos.

TERCERO.- Lo porte actorc no qcrediió elejercicio de su occión de

nulidod en contro de lo ou-cr"idod demondodo,

consecuentemenie se decreto lo legclidod de lo mismo, por los

rozo:tes y motivos expuestos en el úliimo considerondo.

CUARTO. NOTTFíQUESE PERSONATMENTE y en su oportunidod,

orchívese el presente expediente como toiolmente concluído.

Así por unonimidod de votos lo resolvierony firmoron los integrontes

del Pleno del Triburol de Justicio Admiristrotivo del Esiodo de

lvlorelos, Mogistrodo Presidente GUIILERMO ARRoyo cRUz Titulor

de lo Segundo Solo de lnslrucción y pDnenie en el presente

osunto; Mog'strodo MoNlcA BoGGlo ToMAsAz MERtNo, Iitulor de
lo Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo vANEssA GtoRrA

CARMONA vlvERos, Tiiulor ce lo Tercero solo de rnstrucción;

/'/ogistrodo MANUET GARCíA eutNTANAR, Titulcr de lo cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobili,lodes Administrrtivos; Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁIEZ CEREZO, Tituto: de to Quintq soto

Especiolizodo en Responsobilicodes Administrotivos, onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.
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GUILLERM YO CRUZ
\

T¡TULAR DE tA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

A

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITUTAR DE LA PRI ERA SAIA DE INSTRUCCIóN.

M

VANESSA GLORIA CARMONA EROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I ucctóN

ISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABITIDADES INISTRATIVAS

U N ROQUE GO

oa
CEREZO
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SECRET E DE ACUERDOS

ANABE ALGADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo coresponde o lq sente-rcio de fechc cctcrce de ogosto de
veinticuotro emitido por ei Pleno del Trbunol de Jusfiio Adrr ivo del Esfo le
Morelcs, dentro del juicio de nulicod TJA/20S/19/2024,

 por su propio derecho, en conlrq del Director Generol
Eslodo de Morelos y Subprocurodoro de Asuntos Estololes é lo
Secretorío de Hociendq delPoder Ejeculivo del Eslqdo de
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